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1. Disposiciones generales

CONseJeríA de LA PresideNCiA

Decreto 83/2015, de 20 de febrero, por el que se concede la Medalla de Andalucía a Vicasol, 
Sociedad cooperativa Andaluza.

el Decreto 117/1985, de 5 de junio, por el que se crea la Medalla de Andalucía, establece que tal 
distinción se concederá en reconocimiento a las acciones, servicios y méritos excepcionales o extraordinarios 
realizados por personas o entidades que sean manifestación del trabajo y la solidaridad en beneficio de los 
demás ciudadanos.

La Sociedad cooperativa Andaluza Vicasol, ubicada en la localidad almeriense de Vícar, nació en 1979 
del esfuerzo de un grupo de agricultores que deseaban comercializar sus productos hortofrutícolas fuera del 
mercado local.

con una producción de 210 millones de kilos y una facturación de 200 millones de euros, siempre 
ha apostado por la calidad y la garantía medioambiental como demuestran sus numerosas certificaciones de 
excelencia.

con más de 605 socios del sector hortofrutícola y una superficie cultivada de 1.300 hectáreas, esta 
sociedad genera 1.500 puestos de trabajo directos y más de 3.000 indirectos, y su trayectoria mereció en 2014 
el Premio economía del colegio de economistas de Almería.

es manifiesto, por tanto, que en Vicasol, Sociedad cooperativa Andaluza, concurren méritos suficientes 
para hacerse acreedora a la referida distinción.

en su virtud, a iniciativa y propuesta de la consejería de la Presidencia y previa deliberación del consejo 
de Gobierno en su reunión del día 20 de febrero de 2015.

D I S P o N G o 

Artículo único. Se concede a Vicasol, Sociedad cooperativa Andaluza, la Medalla de Andalucía, con 
todos los honores previstos en el Decreto 117/1985, de 5 de junio.

Sevilla, 20 de febrero de 2015

SUSANA DÍAZ PAcHeco
Presidenta de la Junta de Andalucía

MANUeL JIMÉNeZ BArrIoS
Vicepresidente de la Junta de Andalucía

y consejero de la Presidencia
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